
KLEINSAD S.A. 

Guayaquil, 23 de septiembre del 2019 
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Karina Alexandra Criollo Boada 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía KLEINSAD S.A., en reunión mantenida el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted, como Presidente de la Compañía, 

gestión que la ejecutará por el periodo estatutario de 5 años. 

De conformidad al Estatuto Social, corresponde al Presidente de la Compañía, 
ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en 

el Estatuto Social de la Compañía vigente, cuya Escritura Pública se otorgó el 
día 22 de Octubre de 2007, ante la Dr. Ivole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el día 05 de noviembre de 2007. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones 

Ye Loc 
Ursula Selena Boáda Aguayo 

_Secretario Ad Hoc We la Junta de Accionistas 

Hoy día 23 de septiembre de 2019, en la ciudad de Guayaquil, acepto y 
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NUMERO DE REPERTORIO:46.966 
FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

KLEINSAD S.A., a favor de KARINA ALEXANDRA CRIOLLO 
BOADA, de fojas 37.601 a 37.604, Libro Sujetos Mercantiles número 

5.028. 

ORDEN: 46966 
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Guayaquil, 27 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: LI    

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dey/la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0103606 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




